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O B J E T O

• Con el objetivo de que las Instituciones Públicas de Educación Superior

(IPES) participaran en la asignación de recursos públicos para apoyar

proyectos que incrementen la matrícula en Educación Superior y

promuevan la gratuidad del acceso a dichos servicios educativos, el 13

de marzo del presente, la Secretaría de Educación Pública (SEP),

publicó la Convocatoria del Programa U079 Expansión de la Educación

Media Superior y Superior.



ANEXO ÚNICO



MONTOS AUTORIZADOS



ASIGNACIÓN

• El TecNM campus Lázaro Cárdenas, resultó beneficiado al participar en

la Convocatoria del Programa U079 Expansión de la Educación Media

Superior y Superior, obteniendo un recurso de $12, 986,206.61 (Doce

millones novecientos ochenta y seis mil doscientos seis pesos 61/100

M.N.), destinado al equipamiento de los laboratorios de Ingeniería del

campus; lo cual contribuye a la acreditación de carreras, fortalecimiento del

proceso de enseñanza-aprendizaje y formación de competencias de nuestros

estudiantes. Cabe mencionar, que este logro se debe gracias al trabajo

colaborativo de las áreas académicas y administrativas de la Institución

quienes integraron el proyecto durante el periodo de confinamiento.



APOYOS OBTENIDOS POR CARRERA EN LA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA U079 EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

U079-001



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

UO79-011 UO79-012



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

UO79-013



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

UO79-022



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

UO79-027



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

UO79-027



AVANCES TÉCNICOS Y/O ACADÉMICOS

UO79-028 UO79-039 UO79-041



AVANCE EN LAS METAS DE INCREMENTO EN 
LA MATRÍCULA

Para el ciclo escolar 2020-2021, las metas comprometidas por Programa Educativo dentro del

proyecto “Equipamiento de los laboratorios de las carreras de Ingeniería del Instituto

Tecnológico de Lázaro Cárdenas”, el cual se desarrolla en el marco del Programa Presupuestal

Expansión de la Educación Media Superior y Superior (Educación Superior) U079, se muestran

en la tabla 1.



AVANCE EN LAS METAS DE INCREMENTO EN 
LA MATRÍCULA

Como podrá observarse en la columna Matrícula total real de la tabla anterior, la

matrícula por programa educativo para el ciclo 2020-2021, estuvo por debajo de la meta

proyectada debido a las limitaciones que se tuvieron para implementar las acciones

originalmente planificadas dentro del proyecto en referencia, ya que el equipamiento

requerido llegó a final de año.

Otra de las causas que influyeron de forma significativa fue la deserción escolar que se

tuvo en este ciclo escolar 2020-2021 impactando principalmente en el nuevo ingreso a

nivel superior, ocasionado por la pandemia de COVID-19 derivada de la enfermedad

causada por el virus SARS-CoV-2, la cual, dio origen a situaciones multifactoriales entre

las cuales se encuentran: Afectación económica en diversas familias, cambios de

residencia, problemas de conectividad originados por la falta de equipo de cómputo e

Internet y como consecuencia, problemas para tomar clase de manera virtual.



AVANCE EN LAS METAS DE INCREMENTO EN 
LA MATRÍCULA

Para efectos de mitigar en mayor grado la disminución de matrícula, se

desarrollaron las siguientes acciones:

I. Atendiendo al objetivo de ampliación de la cobertura con equidad, y con la

finalidad de que tuvieran las mismas oportunidades de ingreso a nivel

superior aquellos egresados de instituciones de nivel medio superior que

por problemas de conectividad no pudieron realizar el examen en línea del

CENEVAL para ingreso, se aplicó un examen de admisión deseñado por

la Institución, incrementando de esta manera la cantidad de aspirantes

para ingreso en el ciclo 2020-2021.



AVANCE EN LAS METAS DE INCREMENTO EN 
LA MATRÍCULA

II. Otra de las acciones implementadas consistió en realizar convenios de

pase directo con instituciones de nivel medio superior de la región,

teniendo dichos convenios la finalidad de asignar de manera directa un

lugar en la Institución a aquellos egresados de nivel medio superior con

promedio final de 9.0, acción que contribuyó de manera significativa a

incrementar la cantidad de aspirantes a inscribirse en nuevo ingreso.



AVANCE EN LAS METAS DE INCREMENTO EN 
LA MATRÍCULA

III. Finalmente, con el propósito de asegurar la permanencia de los

estudiantes de nuevo ingreso en la Institución, se implementó un curso de

nivelación cuyo objetivo fue cubrir las deficiencias identificadas

principalmente en materias de las ciencias básicas durante el examen de

admisión practicado a estos estudiantes, buscando a la vez dotarlos de

los conocimientos básicos necesarios para integrarse a los estudios de

nivel superior.



SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO

El monto total asignado es de $12,986,206.61, del cual fue ejercido $10,395,641.37 para

seis programas educativos de ingenierías: Química, Industrial, Gestión Empresarial,

Electrónica, Sistemas Computacionales y Electromecánica; teniendo como resultado un

monto total a reintegrar de $2,590,565.24, debido a que el recurso nos fue dispersado en el

mes de noviembre 2020 y el proceso para llevar a cabo la compra de los bienes,

sobrepasaba la fecha límite para ejercerlo (31 de diciembre del mismo año).


